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POSADAS, 04 DE ENERO DEL 2022 

 

RESOLUCIÓN GENERAL N°01-2022/DGR  

 

VISTO: El Expediente 3252-77-2022, la Resolución 

General N° 041/2021, mediante la cual se fija el calendario de vencimientos 

correspondientes al Año Fiscal 2022 del Impuesto Provincial al Automotor, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

  QUE, en virtud de las mismas se ha fijado el día 

10 de Enero del 2022 como plazo para el pago de la primera cuota u opción contado 

para todos los tipos de vehículos modelos 2021 y anteriores; 

  QUE, varios Municipios, han planteado la 

necesidad de prorrogar el plazo de vencimiento para el pago de la primera cuota u 

opción contado, a efectos de permitir que la mayor cantidad de contribuyentes 

posibles, puedan obtener la bonificación por el pago total de todo el año;  

QUE, ha tomado intervención la Dirección de 

Jurídica y Técnica en el marco de su competencia, habiéndose emitido el 

correspondiente dictamen jurídico; 

  QUE, esta Dirección General, considera 

procedente y atendible lo requerido y se encuentra facultada para dictar medidas en tal 

sentido conforme a lo establecido en el Artículo 17° inciso b) del Código Fiscal 

Provincial.  
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POSADAS, 04 DE ENERO DEL 2022 

RESOLUCIÓN GENERAL N°01-2022/DGR 

 

POR ELLO: 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE RENTAS 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º: PRORROGASE hasta el día 11 de Febrero del 2022, el plazo 

establecido por la Resolución General N° 041/2021, para el Pago de la Primer Cuota u 

Opción Contado para todos los tipos de vehículos modelos 2021 y anteriores. 

 

ARTÍCULO 2º: LA presente entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín  

 Oficial. 

ARTÍCULO 3: REGÍSTRESE. Comuníquese. Tomen conocimiento el Ministerio  

  de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos; las Subdirección 

General, Direcciones, Departamentos, Delegaciones y Receptorías de la Dirección 

General de Rentas. Notifíquese a la Subsecretaría de Asuntos Municipales. 

Publíquese. Cumplido. ARCHÍVESE 

 

 

 


